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RESOLUCION Ho, 87.1.1,1, 1 4 8 a ¿3 

Beon. Gilberto Novoa Montalvo 
INTERDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC, 

CONSIDERANDO? 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía SEGURIDAD Y TURISMO 
SEGUTOURINWG CIA, LTDA, otorgada ante el Notario Primero del cantón 
Quito el 12 de junio de 1597, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
nediante memorando No, 1233 de 23 de junio de 1997, ha esitido 
infóras favorable para la aprobación solicitada; 

EN — ejercicio de las atribuciones conferidas . mediante 
Resoluciones dos. 4DM,07006 de 3 de marzo de 1997 y ADM.97253 de 
17. de-(uaío de 1907; 

RESUELVE: 

ARTICULO — PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía 
SEGURIDAD Y TURISMO SEGUTOURING CÍA. LIDA., con domicilio en Quito, 
on los térmisos consteutes en la referida escritura: y, disponer 
Gue un exhiracto de le escritura se publique,. por ua Vez en uno 
de los periódicos de wayor circulación en Quito. . 

AUZTICULO SEGUNDO, - DISPONER: a) Que el Notario Primero del cantón 
Guito tome nota al margen de la matríz de. la escritura que 3e 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; hb) Que el 
fegistrador Mercantil del cantón Quíto, (inscriba la referida 
escritura y esta Resolernión; y, €) Que dichos funcionarios slenten 
razón de esas anotaciones, 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Quito, 94 51n 1997 

Con esta fecha queda inscrita la pre» 

sente Resolución bajo el NoLa 

del Registro Mercantil tomo 4 X: 
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Na Adppuesto en la misma de conformidad 
E TE la establecido en el Decreto 733 
; A Y 4 de Agosto de 1975, publicado 

lá A 4 enTél Registro Oficial 878 de 29 de ¿57% 

  

  

   Dr. Julio Cesar Almeida Mi    


